
ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2017 del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Tu-
rismo de Soria de autorización administrativa y de explotación de nueva línea eléctrica
subterránea de baja tensión nº 12 y nuevo tramo de línea nº 11 de centro de transformación
“Mercado de Abastos-Soria” para nuevos suministros en Plaza Bernardo Robles, 8 en
Soria. Expediente Nº IE/AT/30-2017.

Con fecha 14 de julio de 2017, fue presentada solicitud de autorización administrativa y de
explotación, por parte de la empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.
La Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Soria es competente para resolver

este expediente, según establece el Decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atri-
buyen y desconcentran competencias en los Órganos Directivos Centrales de la Consejería de
Economía y empleo y en los Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y León y Resolu-
ción de 27de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Soria,
por la que se delegan determinadas competencias, en el Jefe del Servicio Territorial competente
en materia de industria, energía y minas.
Vista la propuesta de resolución de la Sección de Industria y Energía de fecha 20 de octubre

de 2017 y la legislación de general y particular aplicación, en concreto, la Ley 24/2013, de 26
de diciembre, del Sector eléctrico, y el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se
aprueba el reglamento electrotécnico de baja tensión, por parte de este Servicio Territorial se
dicta la presente resolución:
Autorización administrativa y de explotación de la instalación eléctrica, cuyas características

principales son:
- Titular: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.
- Objeto: Suministro eléctrico 
- Descripción de la instalación:
- Líneas eléctricas de Baja Tensión subterráneas con conductor de aluminio XZ1 0,6/1 kV

3x240+150 mm2 de nueva línea nº 12 de 96 m de longitud, y nuevo tramo de línea nº 11 de
30m de longitud e Centro de Transformación nº 902514472 “Mercado de Abastos-Soria”, para
alimentar a 3 nuevos suministros en la plaza Bernardo Robles nº 8 en Soria (Soria).
Esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autoriza-

ción que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten apli-
cables, que sean competencia de otros Organismos y/o Administraciones.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer Re-

curso de Alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, en el plazo de un mes,
a partir del día siguiente a la notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero. Soria, 23 de octubre de 2017.
Soria, 24 de octubre de 2017.– La Jefa del Servicio, Araceli Conde Lázaro.                    880
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